	[image: Logo_1]
	[image: FUNDACION relieve]

	
COMITÉ DE ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN Y
DE BIENESTAR ANIMAL 


Documento CBA
Impreso 2


	
	
	



		[image: Logo_1][image: ]    
	COMITÉ DE ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN Y DE   BIENESTAR ANIMAL

Impreso 1
	Nº Registro
CBA
     -    

	
	
	Pag. 3 / 3



	
	

	
	
	



	[bookmark: Texto293][bookmark: Texto294][bookmark: Texto295][bookmark: Texto296](A rellenar por el OEBA/IACUC)      Nº Registro:        Versión:        Fecha de entrada:       /      

	[bookmark: NRegistro][bookmark: Versión][bookmark: Texto210][bookmark: Año](A rellenar por la secretaría) 	Nº Registro: CBA-       Versión:        Fecha de entrada:       /      



A) Solicitud de evaluación de Proyectos y/o Procedimientos con Animales al Órgano Habilitado 

	INVESTIGADOR RESPONSABLE (IR) DEL DISEÑO DE EXPERIMENTOS CON ANIMALES[endnoteRef:1]  [1:   Responsable del diseño del proyecto y los procedimientos de experimentación animal. Debe tener la Categoría C (RD 1201/2005) o función d) (RE 53/2013).] 

(tiene que tener Categoría C (RD 1201/2005) o función d (RE 53/2013)

	Nombre:       
	NIF:       
	Correo electrónico:       

	Centro:       
	Unidad:       
	Teléfono:      

	INVESTIGADOR PRINCIPAL (IP) DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN[endnoteRef:2]   [2:   Responsable del proyecto de investigación en el que se incluyen los procedimientos de experimentación animal. Puede ser el mismo que el IR siempre que tenga la Categoría C (RD 1201/2005) o función d) (RE 53/2013) ] 

(solo rellenar en caso de que sea distinto del IR)

	Nombre:       
	NIF:       
	Correo electrónico:       

	Centro:       
	Unidad:       
	Teléfono:      



   FINALIDAD DEL INFORME[endnoteRef:3] [3:   Seleccionar una de las finalidades que se exponen a continuación.] 

	☐ Presentación de proyecto a financiación

	Agencia:
	     
	Convocatoria[endnoteRef:4]: [4:   Concretar inequívocamente la convocatoria a la que se presenta el proyecto.] 

	     

	☐ Proyecto financiado en ejecución

	Agencia:
	     
	Referencia:
	     

	☐ Autorización de actividad de servicio o experimentación sin proyecto

	[bookmark: Texto203]☐ Otros (Publicación, etc...). Especificar:      


B)  Propuesta de proyecto o actividad
DATOS DEL PROYECTO DE EXPERIMENTACIÓN CON ANIMALES[endnoteRef:5] [5:  NO son los datos del procedimiento en sí, sino del PROYECTO O DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA O DE SERVICIO en que se encuadra el procedimiento animal. Dar una visión global de la necesidad de llevar a cabo el proyecto y su finalidad ] 

	Título
	[bookmark: TítuloProyecto]     
	Fecha inicio[endnoteRef:6] [6:   La fecha de inicio del proyecto debe ser siempre posterior a la solicitud de evaluación.] 

	     

	
	
	   Fecha final
	     

	Resumen[endnoteRef:7]  [7:   Incluir los datos referentes a la experimentación con animales (tipo de experimentos, procedimientos y finalidad).] 








	     

	Objetivos[endnoteRef:8] [8:   Concretar todo lo posible los objetivos de cada procedimiento.] 

	[bookmark: Texto25]     


	

	Justificación  

	Marque lo que proceda

Justificación científica ☐ 
	

Justificación educativa ☐ 
	

Justificación legal ☐ 

	Importancia de la Investigación 
	Explicar los beneficios científicos de este trabajo en el avance en el conocimiento, o en el bien para la sociedad: 
     


	Análisis previsto de los resultados
	Describir la estrategia experimental, de observación o modelo estadístico para reducir al mínimo el número de animales y el impacto ambiental cuando proceda: 
     




	Cronograma
	Inserte aquí la imagen de un cronograma para justificar la duración de los experimentos (utilice la opción de Copiar/Pegar)





	Tipo de proyecto	

	Tipo I[endnoteRef:9] ☐  [9:  Aquellos proyectos en los que se dan simultáneamente  las tres circunstancias siguientes:
Implican exclusivamente procedimientos clasificados como “sin recuperación”, “leves” o “moderados”.
No utilizan primates.
Se realizan para cumplir requisitos legales o reglamentarios, o con fines de producción o diagnóstico por métodos establecidos.
Los proyectos tipo I podrán ser autorizados por un proceso simplificado y no ser sometidos a evaluación retrospectiva.] 

	Tipo II[endnoteRef:10] ☐  [10:  Aquellos proyectos en los que se den simultáneamente las circunstancias siguientes: 
Implican exclusivamente procedimientos clasificados como “sin recuperación”, “leves” o “moderados”.
No utilizan primates.
Los proyectos tipo II quedarán sujetos al procedimiento de autorización y podrán no ser sometidos a evaluación retrospectiva.] 

	Tipo III[endnoteRef:11] ☐  [11:  Los proyectos diferentes de los tipos I o II y que implican procedimientos clasificados como severos. Los proyectos tipo III quedarán sujetos al procedimiento de autorización y serán sujetos a posteriori a una evaluación retrospectiva.] 



   


[bookmark: Texto8][bookmark: Texto10]Madrid, a    de Elija un elemento. de 20   







Fdo.: ………………………… 			VºBº.: ………………………… 
Vº Responsable del proyecto*	Responsable del cumplimiento del RD 53/2013[endnoteRef:12] [12:  RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL RD 53/32013: Su labor es garantizar que el personal que se ocupa de los animales tiene acceso a la información específica sobre las especies alojadas en el establecimiento y velar porque el personal esté adecuadamente formado, esté capacitado legalmente, tenga acceso a una formación continua, y que, mientras no haya demostrado tal capacitación, esté sometido a la supervisión por personal capacitado.] 




* El responsable del proyecto afirma que toda la información facilitada en esta solicitud es veraz. 
Asimismo, se compromete a:
i) no comenzar ningún procedimiento contenido en este proyecto hasta recibir la aprobación de la CAM.
ii) comunicar al Órgano Habilitado, cualquier modificación que pudiera determinar una nueva clasificación de la tipología del proyecto, una nueva evaluación y clasificación de sus procedimientos en función del grado de severidad, así como cualquier otro cambio significativo que precisara de una nueva valoración y/o posterior evaluación (aumento en el número de animales, utilización de una nueva especie, incremento del dolor o sufrimiento, etc.).
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